
Guía de uso del subproceso de comunicados/requerimientos en el 
cumplimiento. 

Este subproceso permite a la DGCR enviar comunicados o requerimientos al sujeto obligado, 
recurrente o tercer interesado, y se puede ejecutar cuantas veces se considere necesario. 

Para iniciar, desde la bandeja de la DGCR, aparecerá el botón con la acción 14 en las actividades: 
“Recibe Notificación de Cumplimiento”, “Enviar Recordatorio”, “Evaluación del cumplimiento”. 

 

Al dar clic en dicho botón aparecerá la siguiente pantalla. 

 

En dicha pantalla se debe especificar a quién se enviará el comunicado o requerimiento (recurrente, 
sujeto obligado o tercer interesado), así mismo se debe indicar si se trata de un requerimiento o no, 
en caso afirmativo se debe colocar la fecha de respuesta. Así mismo, se deben llenar los campos del 
requerimiento y el documento anexo. 



Para el caso del sujeto obligado, este recibirá el comunicado en su bandeja como la actividad “Recibe 
comunicado del cumplimiento”. 

 

Una vez ingresando, dependiendo de si es requerimiento o comunicado, podrá realizar las siguientes 
acciones: 

1) En caso de ser comunicado, únicamente visualizará la notificación correspondiente. 

 

2) En caso de ser requerimiento, podrá responder al mismo, agregando el texto de respuesta 
y el archivo adjunto correspondiente. 

 



 

La DGCR recibirá la respuesta del requerimiento en su bandeja con la actividad “Recibe respuesta 
del comunicado del cumplimiento”, donde podrá visualizar la notificación de la respuesta enviada 
por el sujeto obligado. 

 

 

Para el caso del recurrente, este recibirá la “Notificación de envío de comunicado en el 
cumplimiento” en su seguimiento de la queja correspondiente donde dependiendo de si es 
requerimiento o comunicado, podrá realizar las siguientes acciones: 



 

1) En caso de ser comunicado, únicamente visualizará la notificación correspondiente, así 
como el correspondiente histórico. 

 

2) En caso de ser requerimiento, podrá responder al mismo, llenando el texto de respuesta y 
el archivo adjunto correspondiente. 

 

 



La DGCR recibirá la respuesta del requerimiento en su bandeja con la actividad “Recibe respuesta 
del comunicado del cumplimiento del recurrente”, donde podrá visualizar la notificación de la 
respuesta enviada por el sujeto obligado. 

 

 

Cabe mencionar que la DGCR también puede realizar la consulta del histórico de todas estas 
actividades en caso de requerir recuperar información. 

 

 

 


